
RAD: 2021-00263.  
PROCESO:VERBAL. 
DEMANDANTE. BANCO DAVIVIENDA S. A. 
DEMANDADO: CARLINA LAMBRANO LAMADRID 
 
 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BARRANQUILLA.- 
ABRIL VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 
 
Se  recibe comunicación con fecha 08 de febrero de 2022, desde el correo electrónico  
de la demandada registrado en el contrato de leasing, adjuntando el aviso de que 
trata el art 291 del C. G del P.., pero sin identificarse quien remite el correo.  
 
Se ha de requerir al demandante para que aporte constancia de entrega de la 
comunicación de que trata el artículo 291 del C. G del P.,  y que luego remita el aviso 
de que trata el artículo 292 del mismo Código. Se precisa que el demandado no ha 
presentado constancia de notificar por la vía del decreto 806 de 2022. 
 

Por lo anterior se 
 

RESUELVE 
 

1. Requiérase al apoderado de la parte demandante para que aporte las 
constancias de la empresa de correos de la entrega de la comunicación de 
que trata el artículo 291 del C. G del P.- Luego, proceda con la remisión del 
aviso de que trata el artículo 292 del mismo código. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Javier  Velasquez

Juez Circuito
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